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REPUBLlCA DE COLOMBIA ¡~~ 
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MINISTERIO DEL INTERIOR 


DECREro NÚMERO DE 

Por el cual se hace efectiva una sanción disciplinaria impuesta por la Procuraduría 

General de la Nación a la señora Pilar Victoria Cleves Lemus, Gobernadora (e) del 


Departamento del Caquetá. 


EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 


En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por 

el artículo 304 de la Constitución Polltica, en concordancia con el artículo 172 de la Ley 734 


de 2002, y 


CONSIDERANDO: 


Que el Procurador Primero Delegado para la Contratación Estatal, mediante fallo del 31 de 
octubre de 2011, proferido dentro del proceso con radicación número IUS-2009-404348, 
impuso sanción de suspensión en el ejercicio del cargo por el término de dos (2) meses, 
convertida en salarios para el año 2007, en un equivalente a $7.354.000, a la señora Pilar 
Victoria Cleves Lemus, identificada con .Ia cédula de ciudadanía número 40.766.608, en su 
condición de Gobernadora encargada del Departamento del Caquetá para la época de los 
hechos (2007). 

Que mediante constancia del 6 de febrero de 2014, el Sustanciador de la Procuraduría 
Primera Delegada para la Contratación Estatal certificó que el fallo en mención dictado 
dentro del expediente No. IUC-D-2010-651-215290, quedó debidamente ejecutoriado el día 
12 de diciembre de 2011. 

Que mediante oficio con número de salida 14017 del 07 de febrero de 2014, dirigido al 
Presidente de la República, el Sustanciador de la Procuraduría Primera Delegada para la 
Contratación Estatal de la Procuraduría General de la Nación, allegó copia del fallo y 
constancia de ejecutoria, para que se haga efectiva la sanción proferida contra la señora 
Pilar Victoria Cleves Lémus, dentro del expediente IUS-2009-404348 (IUC-D-2010-651~ 
215290). 

Que con el fin de dar cumplimiento a la sanción impuesta por la Procuraduría General de 
la Nación a la señora Pilar Victoria Cleves Lemus, en su condición de Gobernadora (e) del 
Departamento de Caquetá para la época de los hechos, se hace necesario ejecutar la 
medida de suspensión por el término de dos (2) meses convertida a salarios. 
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Continuación del Decreto ·Por el cual se hace efectiva una sanción disciplinaria impuesta por la Procuraduría General de la 

Nación a la senora Pilar Victoria Cleves Lemus, Gobemadora (e) del Departamento de Caquetá" Hoja NO.:2 


DECRETA: 

Artículo 1. Sanción. Hacer efectiva la sanción disciplinaria consistente en suspensión por 
el término de dos (2) meses, impuesta a la señora Pilar Victoria Cleves Lemus,identificada 
con la cédula de ciudadanía número 40.766.608, en su condición' de' Gobernadora 
encargada del Departamento de Caquetá para la época de los hechos (2007), para cuya 
ejecución ha sido convertida a salarios. En consecuencia, la ex mandataria deberá pagar 
a favor del Departamento del Caquetá la suma de Siete Millones Trescientos Cincuenta y 
Cuatro Mil pesos ($7.354.000) MIL, en cumplimiento de lo ordenado por el Procurador 
Primero Delegado para la Contratación Estatal en providencia de primera instancia del 31 
de octubre de 2011, proferida dentro del proceso con radicación número IUS-2009-404348 
(IUC-D-2010-651-215290). 

Artículo 2. Comunicación. Comunicar el contenido de este decreto a la señora Pilar 
Victoria Cleves Lemus, a la Procuraduría General de la Nación y a la Gobernación del 
Departamento del Caquetá, para que realicen las anotaciones en la hoja de vida de la ex 
funcionaria, el cobro del dinero, así como el respectivo registro de la sanción. 

Artículo 3.Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D. C., a los 

AR2014 


El Ministro del Interior, 

AURELIO IRAGO 

Elaborado por 	 Claudia Vivíana Malina Barón - Profesional Universitario .!l- i J/ . 
Revisado 	 lífe Armando Delgado· Coordinador Actuaciones Admin~vas . 

Helder Rojas Quesada - Jefa OfiCina Asesora Juridic¡l",');l. 
Aprobado por 	 Sendra Patricia Davia Ruiz - Secr!llalia General (e) $ . 

Natalia Gutiérrez Jaramillo -Viceministra para la pa~paCión e 19ua~os 
Juan Camilo Restrepo Gómez - Viceministro da RelaCiones PoIitica& l 

. Juan Peblo Cestro Morales - Director para la Democracia, la Perticipaclón C dadana 'f le Acción Comuna~ 


